
 

Sistema Electrónico de Negociación………………………………………………………………………………. diciembre de 2008  

013 

 
 

 
MODIFICACIÓN DE TARIFAS POR 

SERVICIOS PRESTADOS  
 
 
 
 
Nos permitimos  informar que a partir del 1 de 
enero de 2009 entrará en vigencia el reajuste 
de acuerdo con la meta de inflación proyectada 
por el Banco para el año 2009, de las tarifas 
por los servicios que presta el Banco de la 
República.  En consecuencia, las tarifas de que 
trata el Asunto 8 “Tarifas por Servicios que 
presta el Departamento de Fiduciaria y 
Valores”, fueron reajustadas en un 5%, 
excluyendo aquellas que tienen un sistema 
especial de ajuste. 
 
 
 
Los invitamos a consultar la Circular 
Reglamentaria Externa DFV -102 del 10 de 
diciembre de 2008, en la página electrónica del 
Banco: www.banrep.gov.co, siguiendo la ruta 
Sistema Financiero/ Sistemas de Pago/  
Sistema Electrónico de Negociación- SEN/ 
Tarifas/ Asunto 8 Tarifas por Servicios que 
presta el Departamento de Fiduciaria y Valores. 
 

 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
              Atentamente, 
 

 
DIONISIO VALDIVIESO BURBANO 

Director 
Departamento de Fiduciaria y Valores 

 
 
 
 
 
 
                  

 
 

       29 de diciembre de 2008  

Centro de atención telefónica: 343 04 44 
Conmutador: 343 1111, extensión: 0444 

 
 

Su opinión nos interesa, escríbanos a: 
dfv_sen@banrep.gov.co  
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A partir del 1 de enero de 20 09 
se modifican  las tarifas por los 

servicios que presta  el DFV 


